
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No: 110013103038-2020-00060-00 

 

En cumplimiento del auto de 9 de junio de 2022, el abogado AURENCIO TORRES 

RIASCOS, apoderado de la parte demandante, aportó el correo electrónico con los 

archivos adjuntos remitido al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILAR y 

una constancia expedida por la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDIDICA DEL 

ESTADO donde certificaba la recepción de la demanda con sus anexos; sin embargo, 

al revisar las referidas piezas procesales, se observa que no cumplen con los 

parámetros del  artículo 8º del Decreto 806 de 2020 -norma vigente para la fecha del 

intento de notificación-, dado que no se pudo constatar que se hubiere remitido copia 

del auto admisorio y de la subsanación de la demanda. 

 

Así las cosas, es claro que la situación descrita impide darles validez a las diligencias de 

notificación, por lo que no se puede por tener en cuenta aquellas respecto de la entidad 

demandada y vinculada. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(5) 

MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 116 hoy 8 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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